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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA 

CORPORACIÓN DE 13 DE JULIO DE 2023 

  

A las doce horas del día trece de julio de dos mil veintitrés, quinto día posterior a la 

proclamación de los Diputados/as electos en virtud de la convocatoria por RD 207/2023, 

de 3 de abril, se reúnen en el Auditorio del Parque de las Ciencias de Granada los siguientes 

señores/as:  

 

D. FRANCISCO PEDRO RODRÍGUEZ GUERRERO, Dª MARTA NIEVAS BALLESTEROS, Dª 

MÓNICA CASTILLO DE LA RICA, D. JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ, Dª MARÍA ELENA 

DUQUE MERINO, D. ANTONIO DÍAZ SÁNCHEZ, Dª PILAR CARACUEL SÁNCHEZ, Dª MARÍA 

CLEOFE VERA GARCÍA, D. FRANCISCO CUENCA RODRÍGUEZ, Dª MARÍA FÁTIMA GÓMEZ 

ABAD, D. JOSÉ MARÍA VILLEGAS JIMÉNEZ, Dª MERCEDES GARZÓN RÚIZ, D. ELOY VERA 

UTRILLA, Dª FRANCISCA SANTAELLA ACEITUNO, Dª MARIA CARMEN PÉREZ RODRÍGUEZ 

Y D. GUSTAVO DE CASTRO SIERRA, Diputados/as electos por Granada que lo son en virtud 

de proclamación de la Junta Electoral de Zona de 21 de junio del año en curso, según 

resulta del acta correspondiente. 

 

D. ROBERTO GONZÁLEZ ALONSO y D. JUAN FRANCISCO TORREGROSA MARTÍNEZ, 

Diputados electos por Baza que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de 

Zona en reunión de 21 de junio del año en curso, según resulta del acta correspondiente.  

 

Dª MARÍA REMEDIOS GÁMEZ MUÑOZ y Dª ANA MARÍA MOLINA GÁLVEZ, Diputadas electas 

por Loja que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de Zona en reunión de 

21 de junio del año en curso, según resulta del acta correspondiente.  

 

D. ISMAEL PADILLA GERVILLA y D. JOSÉ ERIC ESCOBEDO JIMÉNEZ, Diputados electos por 

Órgiva que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de Zona de 21 de junio 

del año en curso.  

 

D. MANUEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ y D. EDUARDO MIGUEL MARTOS HIDALGO, Diputados 

electos por Guadix que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de Zona en 

reunión de 23 de junio del año en curso, según resulta del acta correspondiente.  
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D. NICOLÁS JOSÉ NAVARRO DÍAZ, D. ANTONIO MANCILLA MANCILLA y Dª MARIA FLOR 

ALMÓN FERNÁNDEZ, Diputados/as electos por Motril que lo son en virtud de proclamación 

de la Junta Electoral de Zona en reunión de 6 de julio del año en curso, según resulta del 

acta correspondiente. 

Las certificaciones de las actas referidas de que resulta la condición de electos, 

están de manifiesto junto a las credenciales correspondientes, previamente entregadas por 

sus titulares respectivos a la Secretaria de la Corporación, como también los documentos 

a que se refiere el artículo 75.7 de la Ley 7/85 sobre declaraciones para el Registro de 

Intereses, todos cuyos antecedentes quedan a la disposición de la Mesa que ha de 

constituirse. 

Todas las señoras y señores que antes se citan asisten a la presente sesión pública, 

con el objeto, especificado en la correspondiente convocatoria circulada al efecto, de 

celebrar la Sesión Constitutiva de esta Excma. Corporación Provincial tal y como lo 

demanda el artículo 207 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y el 57 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

siendo asistidos por mí, la Secretaria General, Dª María Teresa Martín Bautista, dando fe 

del acto.  

Siendo la hora en punto que al principio se indica, constato yo, la Secretaria 

General, la concurrencia a la sesión de los 27 señores/as electos que constituyen el número 

legal de los miembros de la Corporación, según el artículo 204.1 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, y el total resultante de la suma de proclamados por las Juntas 

Electorales de que antes se hace mención, de lo cual se sigue la procedencia de la 

celebración de la sesión por todos sus trámites y en este acto. 

Queda seguidamente constituida la Mesa de Edad integrada por el Diputado de 

mayor edad, D. Manuel Martínez Sánchez y el Diputado de menor edad, D. Gustavo de 

Castro Sierra, actuando como Secretaria de la misma la que suscribe, que lo es de la 

Corporación. 

El referido señor D. Manuel Martínez Sánchez declara expresamente dicha 

constitución y la procedencia de que, concurriendo con exceso el quórum de la mayoría 

absoluta de Diputados/as electos, se celebre seguidamente la presente sesión constitutiva.  
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Con su venia yo, la Secretaria General, doy lectura de las disposiciones contenidas 

en el artículo 207 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 57 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 La Mesa de edad procede a continuación a comprobar las credenciales presentadas 

en número igual al de electos, con base a las certificaciones remitidas por las Juntas 

Electorales de Zona y a la documentación correspondiente al artículo 75 de la Ley 7/85, 

2 de abril, LRBRL. 

El Presidente de la Mesa manifestó:  

“Verificada por la Mesa de edad la comprobación de las credenciales, certificaciones 

de las Juntas Electorales y declaraciones para el Registro de Intereses, las señoras 

Diputadas y señores Diputados electos van a prestar juramento o promesa y, a tal efecto, 

serán llamados por la Secretaria General, comenzando por la Mesa de Edad para proceder 

por orden alfabético de su primer apellido.” 

Seguidamente por la Secretaria General fueron llamados los Diputados/as del modo 

que se expresa, procediendo todos y cada uno de ellos a la prestación del juramento o 

promesa que demanda el artículo 108.8 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 

y recibiendo también todos a continuación los atributos propios de su cargo.  

 Las intervenciones relativas a la constitución de la Mesa de Edad y la toma de posesión de 

los Sres/as Diputados/as Provinciales se encuentra grabada en el correspondiente video acta y se 

puede consultar en el siguiente enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20230713&punto=2 

La Presidencia de la Mesa de Edad dijo a continuación:  

“Se declara constituida la Diputación Provincial de Granada que seguidamente va a 

proceder a la elección de Presidente de entre sus miembros, mediante votación secreta 

por papeleta que cada votante depositará en la urna, conforme a los artículos 101 y 102 

del ROF.  

Siendo veintisiete el número de electos, la mayoría absoluta es de 14 y la simple se 

da cuando los votos a un candidato sean superiores al del resto. En consecuencia, se va a 

proceder a la votación secreta”. 

A continuación, la Secretaria de la Corporación llama de viva voz a las señoras 

Diputadas y señores Diputados en orden alfabético de su primer apellido. 
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Y seguidamente tuvo lugar la votación secreta que se llevó a cabo del modo referido, 

depositando los 27 miembros corporativos su papeleta en la urna colocada en la Mesa de 

la Presidencia.  

La Mesa procedió a continuación al escrutinio. 

La Secretaria General abrió la urna y entregó una a una las papeletas contenidas 

en la misma a D. Manuel Martínez Sánchez, Diputado de mayor edad, quien efectuada en 

voz alta la lectura de las mismas declaró como resultado del escrutinio el siguiente:  

 DON FRANCISCO PEDRO RODRÍGUEZ GUERRERO: 14 votos. 

 DOÑA FÁTIMA GÓMEZ ABAD: 11 votos. 

   DOÑA MARIA DEL CARMEN PÉREZ RODRÍGUEZ: 1 voto. 

 DON GUSTAVO DE CASTRO SIERRA: 1 voto. 

Por consiguiente, concurriendo el quórum legal exigido de mayoría absoluta, 

QUEDA PROCLAMADO PRESIDENTE DON FRANCISCO PEDRO RODRÍGUEZ 

GUERRERO, que está presente y debe tomar posesión del cargo prestando juramento o 

promesa ante este Pleno conforme a lo mandado en el artículo 26 del Texto Refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.  

Acto seguido, el Sr. Presidente electo, ante la mesa, sobre la que estaba colocada 

la Biblia y la Constitución, dijo:  

“Juro por mi honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada con lealtad a S.M el 

Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como Norma Fundamental del 

Estado”. 

 Las intervenciones correspondientes a la constitución de la Diputación Provincial, votación 

y Proclamación del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, se 

encuentra grabada en el correspondiente video acta y se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20230713&punto=3 

En consecuencia de lo cual, el Presidente de la Mesa entregó al de la Corporación el 

bastón de mando y el collar propio de su cargo, pasando éste a ocupar el sillón de la 

Presidencia. 
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         Investido de su cargo, el Sr. Presidente, en nombre de los 27 Diputados y Diputadas 

que han prometido o jurado el cargo, agradece a todos/as los/as presentes su asistencia 

a este solemne acto de constitución de la Excma. Diputación Provincial y concede el uso 

de la palabra a los representantes de los Grupos Políticos que constituyen la Corporación, 

empezando por los Grupos Políticos con menor número de Diputados/as y terminando con 

el Grupo Político con mayor número de Diputados/as. 

 En primer lugar, interviene el representante del Grupo Político VOX, D. Gustavo de 

Castro Sierra. 

 A continuación, interviene la representante del Grupo Político IZQUIERDA UNIDA 

PARA LA GENTE, Dª Mª Carmen Pérez Rodríguez. 

Seguidamente, la Presidencia concede la palabra a la representante del Grupo 

Político PSOE, Dª Fátima Gómez Abad.  

 Acto seguido, interviene el representante del Grupo Político PP, D. Nicolás José 

Navarro Díaz. 

Las intervenciones de los diferentes Portavoces de los Grupos Provinciales se encuentran en 

la correspondiente videoacta, cuyo enlace es el siguiente:  

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20230713&punto=4 

 Por último, interviene el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación, DON FRANCISCO 

PEDRO RODRÍGUEZ GUERRERO. 

  

La intervención del Ilmo. Sr. Presidente se encuentran en la correspondiente 

videoacta, cuyo enlace es el siguiente:  

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20230713&punto=5 

 

Finalmente, entre grandes aplausos la Presidencia levantó la sesión, siendo las trece 

horas y treinta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

Certifico. 

 

EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA GENERAL 

 


